A: 
Servicio de Inspección,
Consejo General del Poder Judicial

De:
Nombre y apellidos

Direccion
Asunto:
Queja contra el juez
fecha

En relación con el asunto arriba indicado, quisiera poner en conocimiento de esa institución los siguientes

Hechos

<<nn>>.- Falta de motivación.- En el mencionado auto / sentencia podrán comprobar que no existe mención alguna a los hechos en cuestión, lo que sería un indicio claro de estar ante otra “resolución genérica” de las que vale para todos de este juzgado, lo que podría vulnerar los artículos 417.15 de la LOPJ por la manifiesta falta de motivación, al no hacer mención alguna a hecho alguno relacio​nado con la denuncia.

<<nn>>.- Falta de diligencias.- Al haberse cerrado las diligencias sin apenas instrucción, estaría incurriendo en una vulneración flagrante del artículo 24.2 según STC-001 de 9 de Enero de 1.985, que reza:

“Lo que se reprocha es que el juez de instrucción no haya practicado las diligencias esenciales encaminadas a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho y las personas que en él hayan participado y que haya decidido el archivo, sólo procedente cuando practicadas las indicadas diligencias, se diera el primero de los supuestos de la regla primera del art. 789 L.E. Crim. En la instrucción sumarial y desde luego en las diligencias previas, el juez tiene unas facultades que no puede dejar de ejercer. La falta de toda instrucción priva a la perjudicada de una garantía procesal constitucionalizada en el art,. 24.1 de la C.E pues su derecho no ha obtenido la tutela jurisdiccional, ya que ninguna instrucción se ha practicado para depurar la verdad, quebrantando la que previene los preceptos citados de la L.E.Crim.”
De esta forma también podría estar incurriendo en la falta contemplada en el artículo 417.1 de la LOPJ al estar presuntamente dejando desamparado el derecho a la tutela judicial efectiva.

<<nn>>.- Posible falta de independencia. Módulos de productividad
Como garantía Constitucional a la tutela judicial efectiva, está la necesidad de independencia del Juez, que según doctrina ya muy consolidada, implica el sometimiento exclusivo del juez al imperio de la ley. Dice el TC en la STC 162 / 1999:

Ser tercero entre partes, permanecer ajeno a los intereses en litigio y someterse exclusivamente al Ordenamiento jurídico como criterio de juicio, son notas esenciales que caracterizan la función jurisdiccional desempeñada por Jueces y Magistrados. 

Ahora bien, la existencia de módulos, la ligazón de esos módulos a la retribución y a posibles resoluciones del CGPJ que afectaría al juez magistrado, en función de sus resultados, estaría sometiendo a S.Sª., a una dependencia de cuestiones diferentes al estricto cumplimiento de la ley, afectando esto a su independencia, ya que al estar sometido también al cumplimiento de los módulos con afección a su retribución, a S.Sª, le puede (y en este caso parece) estar afectando a su necesidad de someterse al imperio de la ley en exclusiva. De hecho se supone que el propósito es que le afecte, ya que no se puede dudar de la conciencia del juez en el sentido de que sin los módulos no cumpliría igualmente con sus obligaciones, y si están solo puede ser para que les afecte de alguna forma.

Considerar garantizado el sometimiento a la ley, en exclusiva, sólo por la conciencia del juez, mientras se controla y se actúa al menos en su remuneración, a través de criterios exclusivos de productividad, sería una cuestión de ingenuidad que bien podría rayar la temeridad. De aceptarse la conciencia del juez como un mecanismo suficiente para garantizar el sometimiento a la ley bien podría dejarse a ese mismo mecanismo la garantía de que despache el número de asuntos correcto conforme a la situación real de su trabajo, supuesto este, que por la existencia de módulos, parece no tener muchos defensores.

<<tomad datos del juzgado si podéis>> Unos elementales cálculos pondrían de relieve la situación aquí denunciada. El Juzgado xx de Instrucción xxx, en el año xxxx, antes de acabar el año iba por el Juicio de Faltas 1000 (algo más), y mi último proceso de diligencias previas llevaba el nº 7000. Teniendo en cuenta que para el 2003, tenían 1650 horas laborables para estos asuntos, y suponiendo unos 30 minutos de media por Juicio de Faltas, que incluiría, vista, lectura previa y estudio de los hechos, análisis y sentencia, tendríamos ya 600 horas, lo que dejaría para las diligencias previas 10 minutos, lo que da para poco más que para dar los buenos días y leer los derechos de no más de una de las partes, lo que explicaría, a mi juicio, la forma de actuar de este juzgado.

En el caso de actuar así para mejorar el rendimiento de las estadísticas del juzgado y mejorar así su retribución personal, podría estar haciéndole incurrir en la falta 418.16 de la LOPJ, a costa de la tutela judicial efectiva de los ciudadanos lo que sería otra falta al 417.1.
<<nn>>.- Recusaciones pendientes de procesar.- Como ya se ha indicado en anterior queja, la Juez Magistrado ha sido recusada en diferentes procedimientos sin que haya procedido conforme a lo previsto en la LOPJ sobre recusaciones y muy en concreto en el artículo 226 LOPJ, y en el que este auto podría ser una nueva evidencia de la vulneración del artículo 417.14 de la LOPJ por ignorancia inexcusable y el 417.1 de la LOPJ al poder estar vulnerando el derecho a un juez imparcial al seguir tomando resoluciones, como la del auto referido en esta queja, sin que otro tribunal haya entendido de ninguna de las múltiples recusaciones. Además teniendo en cuenta que S.S.ª debería ser conocedora de la argumentación dada y en concreto de la sentencia STC 240/2005, de 10 de octubre de 2005, podría implicar la vulneración del artículo 417.8 de la LOPJ.

<<nn>>.- Juez imparcial y el reparto.- Las normas de reparto, prevén que en cuestiones de violencia domésticas todas las denuncias vayan al juzgado que tocó en reparto la primera vez, lo que podría ser inconstitucional por favorecer la falta de imparcialidad objetiva del juez.

En efecto, es doctrina constitucional consolidada que el contacto previo con el caso, afecta a la apariencia de imparcialidad del Juez por razones objetivas, razón por la cual, dentro de un proceso, el juez de instrucción que ha realizado las diligencias previas pasa el caso a otro juez de lo penal que dicta sentencia. Ahora bien, esta no es la única forma posible de contaminación, ya que según doctrina del Tribunal Constitucional, STC 240/2005, de 10 de octubre de 2005, esta contaminación puede provenir por el contacto adquirido en otros procesos en temas íntimamente relacionados con el que están en debate, tal como está ocurriendo en mi caso. En consecuencia, con la norma de repartos que obliga a entender al mismo juez de instrucción de los casos de violencia, se estaría favoreciendo, cuando hay más de una denuncia, que el mismo Juez de instrucción dicte sentencia en los juicios de faltas e instruya diligencias previas, en causas íntimamente relacionadas entre sí, en la que actuaría contaminado debido al contacto adquirido en causas anteriores con hechos íntimamente relacionados. En concreto dice la STC 240 / 2005 reza:

…Causas significativas de tal posible inclinación previa objetiva son la realización de actos de instrucción, que pueden suponer un contacto con el litigio sin las necesarias garantías para su correcto enjuiciamiento; la adopción de decisiones previas que comporten un juicio anticipado de culpabilidad; o la intervención previa en una instancia anterior del mismo proceso (SSTC 157/1993, de 6 de mayo, FJ 3; 299/1994, de 14 de noviembre, FJ 3; 162/1999, de 27 de septiembre, FJ 5; 151/2000, de 12 de junio, FJ 3; STEDH de 23 de mayo de 1991, caso Oberschlick, §§ 48 a 52) o, más en general, el pronunciamiento sobre los hechos debatidos en un pleito anterior (SSTC 138/1994, de 9 de mayo, FJ 7; 47/1998, de 2 de marzo, FJ 4; y SSTEDH de 7 de julio de 1996, caso Ferrantelli y Santangelo, y de 26 de agosto de 1997, caso De Haan …
En resumen considero que las normas de reparte aplicadas en cuestiones de violencia doméstica y de género, están favoreciendo la contaminación del juez que tiene que instruir varias causas íntimamente relacionadas entre sí, afectando esta práctica a la apariencia de imparcialidad del juez por razones objetivas, vulnerando así, a mi juicio, el artículo 24 de la CE en su vertiente al derecho a un juez imparcial en apariencia.

En consecuencia esta situación favorece en mi opinión que los jueces encargados de violencia doméstica y de género vulneren el artículo 417.8 de la LOPJ.
<<nn>> Falta de audiencia al menor.- La sentencia indicada dictada en apelación lo fue sin audiencia de las menores que tenían en ese momento <<mas de cinco>> años, la STC 152/2005, de 6 de junio de 2005 claramente se reafirma en la ya dilatada doctrina del Tribunal Constitucional sobre la necesidad de oír a los menores y que además aporta el importante criterio del alto tribunal de que el menor con 5 años ya tiene suficiente criterio para ser oído. Reza dicha sentencia:

… que afecta a la esfera personal y familiar del menor, éste debe, necesariamente, ser oído con el fin de hacer efectivo el derecho recogido en el art. 9 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor. La Sala debió otorgar un trámite específico de audiencia al menor antes de resolver el recurso de apelación interpuesto, pues el mismo, además de tener suficiente juicio, …. La exploración del menor en este supuesto es sumamente relevante ya que de la misma se podrían derivar consecuencias que afectarían a otro de sus derechos fundamentales como es el de la integridad física y moral.
Dice la Ley Orgánica 1/1996, de 15-1-1996. BOE 17-1-1996, núm. 15, [pág. 1225], en su artículo 9. sobre el Derecho a ser oído:

1. El menor tiene derecho a ser oído, tanto en el ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo o judicial en que esté directamente implicado y que conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social.

En los procedimientos judiciales, las comparecencias del menor se realizarán de forma adecuada a su situación y al desarrollo evolutivo de éste, cuidando de preservar su intimidad.

En el fundamento jurídico nº 3 de dicha sentencia dice:

Nos encontramos en un caso que afecta a la esfera personal y familiar de un menor, que, con nueve años de edad, en el momento de resolverse el recurso de apelación, gozaba ya del juicio suficiente para ser explorado por la Audiencia Provincial, con el fin de hacer efectivo el derecho a ser oído que el art. 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, reconoce a los menores en cualquier procedimiento judicial en el que estén directamente implicados y que conduzca a una decisión que afecte a su esfera personal, familiar o social (derecho reconocido, además, por el art. 12 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño de 20 de noviembre de 1989, ratificada por Instrumento de 30 de noviembre de 1990, expresamente citada en el art. 3 de la citada Ley Orgánica de protección jurídica del menor). La Sala de la Audiencia Provincial de Sevilla debió otorgar un trámite específico de audiencia al menor antes de resolver el recurso de apelación interpuesto, por lo que, por este motivo, debe apreciarse ya la vulneración del art. 24.1 CE, como hicimos en su momento en el caso que dio origen a la STC 221/2002, de 25 de noviembre, por las razones que se expresan en  su fundamento jurídico 5.
4. Comprobada la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del menor Alberto P. G., será de añadir que, como acertadamente señala el Ministerio Fiscal, dicho derecho a ser oído debe ahora extenderse a su hermana pequeña Natalia P. G., al haber alcanzado ésta la edad necesaria para que también sea tenida en cuenta su opinión (cinco años cumplidos)
Dado que parece clara la incuestionabilidad de la vulneración del artículo 24 de la CE al no dar audiencia a las menores, ambas con edad superior a la de la pequeña Natalia P.G. en los momentos en que debieron ser escuchadas, estaríamos ante una falta tipificada en el artículo 417.1 o 417.4 de la LOPJ. Nótese que esta parte puso en conocimiento de la Audiencia Provincial, la existencia de dicha sentencia

<<nn>> Que tal como consta en las actas de dichos juicios de faltas, S.Sª, en contra de la amplia doctrina del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo,  y a pesar de mis constantes y múltiples llamadas de atención, se ha negado en todas las ocasiones a permitirme ejercer mi derecho a la autodefensa y a la última palabra, impidiéndome alegar, probar e intervenir en la prueba ajena para controlar su correcta práctica y contradecirla (por todas, SSTC 176/1988, de 4 de octubre; 122/1995, de 18 de julio; y 76/1999, de 26 de abril), y muy concretamente la de "interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él", facultad ésta que el art. 6.3 d) del Convenio Europeo de Derechos Humanos reconoce a todo acusado como regla general entre sus mínimos derechos; y de un tenor similar es el art. 14.3 e) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (STC 10/1992, de 16 de enero, y 64/1994, de 28 de febrero).

No tuve ocasión de interrogar a las denunciantes, ni de resumir la prueba practicada, ni de formular conclusiones sobre la misma, es decir, no pude ejercer mi autodefensa ni participar contradictoriamente en el juicio de faltas como sujeto activo, en mi condición de parte. Tampoco pude ejercer el derecho a la última palabra, que no me fue ofrecida una vez que el Fiscal y las denunciantes hubieron formulado sus conclusiones finales en que solicitaban mi condena.
Por todo ello, y dado que el CGPJ, tiene encomendada la labor de vigilancia, y tomar las medidas necesarias para garantizar la tutela judicial efectiva de los ciudadanos,

SOLICITO del CGPJ que
<<nn>> Que investigue lo aquí mencionado, rogando motive todo y cada uno de los asuntos planteados, y se pronuncie sobre la posible vulneración de los artículos 417 de la LOPJ, apartados 1, 8, 14 y 15 así como el artículo 418 apartado16.

<<nn>>Tal como ya se ha solicitado, insistir en que esta institución considere la posibilidad de dejar de aplicar los módulos y salvaguardar así la independencia del poder judicial consagrada en la CE, y que reflexione sobre la posible inconstitucionalidad de dicho instrumento.

<<nn>> Se deje de aplicar en las normas de reparto el criterio por el que todos los casos de violencia de género o familiar, vayan al mismo juzgado, para disminuir la probabilidad de incurrir en falta de apariencia de imparcialidad en el juez / magistrado por razones objetivas de contamina​ción al sentenciar y realizar diligencias previas en casos íntimamente relacionados por el mismo motivo que, en reparto, le llevan al mismo juzgado: intima relación  entre las causas.

<<nn>>.- Se defina sobre si constituye una vulneración al artículo 24 CE, como derecho reconocido en tratados internacionales, y por consiguiente de relevancia constitucional, tal como recoge la doctrina del TC, no dar audiencia a las menores en una cuestión que les afecta en su esfera personal, como es la custodia, cuando además está en juego la integridad moral del menor, tal como recoge la sentencia mencionada del TC.

<<nn>>.- Determinen si los magistrados xxxxx pudieron incurrir en las faltas tipificadas en los artículos 417.1, 417.14 de la LOPJ, al no prestar audiencia a las menores, y si pudo vulnerar el artículo 417.15, al no recoger en su motivación referencia alguna a la posible situación emocional de las menores, ni las situaciones de presunto maltrato emocional puesto en su conocimiento, ni al contemplar el deseo o voluntad de las mismas.

Atentamente,



